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DECRETA :

LEY DE TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO DEL TERRENO SITO EN LA
CALLE MARISCAL SUCRE, AV. ASUNCION, CALLE TARIJA Y AV. JUNIN,
DE LA URBANIZACION VANGUARDIA, ZONA N' IO DEL MUNICIPIO DE
LLALLAGUA. OTROGADO POR EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE
LLALLAGUA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLO XX

DECRETA :

ARTÍCULO ÚNICO.

8 De conformidad con el numeral 13 del Parágrafo 1 del Artículo 158
de la Constitución Política del Estado , se aprueba la
transferencia, a título gratuIto, de un bien Municipal de
Patrimonio Institucional de propiedad del Gobierno Autónomo
Municipal de Llallagua, con una superficie de 3.284 , 00 metros
cuadrados (m2) , ubicado en la Calle Mariscal Sucre, Av. Asunción,
Calle Tarija y Av. Junín, de la Urbanización Vanguardia, Zona N'’ 10
del Municipio de Llallagua, Tercera Sección de la Provincia Rafael
Bustillo del Departamento de Potosí, registrado en las ofIcinas de
Derechos Reales . de Uncía bajo el Folio Real con Matrícula
Computarizada N'’ 5.02.301.0003638 VIGENTE, cuyas colindancias son:
Al Norte, Calle Mariscal Sucre; al Sur, Calle 1 ' all ja; al Este,
Av . Asunción; y al Oeste, Av . Junín; a favor de la Universidad
Nacional "Siglo XX'’ , con destino exclusivo a la construcción
del Monoblock Integral de Medicina UNSXX para el funcionamiento
de la Carrera de Medicina y otras que pudiesen crearse y/o
dlsponerse ; de conformIdad a la Ley Autonómica Municipal N'’
339/2023 sancionada promulgada en fecha 13 de marzo de 2023 años
por el Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua .e
Remítase al Organo Ejecutivo para fines constitucionales .
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